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[COPIA DELTESTIMONO: TERCERA 
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Factura: 001-002-000042555 
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[ACTO O CONTRATO: 
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NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 
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No-IDENTIFICA: 
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1700959245
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NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO. 
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NOTARIA 18 

    

  

[2018 | 47 Por [18 P00498/ 
        

  

CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULAS CALIDAD 

JAIME EMILIO SANTACRUZ CEVALLOS/ CC. 1709353245 '  CEDENTE” 

JANNETH DEL CISNE CHUCHUCA YEPEZ / CC. 0702736430 / CEDENTE 

GINA CAROLINA TIXI MEDINA / CC. 1716287238 / CEDENTE ” 

NELSON RAÚL GAVELA GÓMEZ / CC. 1709681546 , CESIONARIO, 

MONICA LILIANA BARBOSA VARGAS/ C1.1724315765 / CESIONARIA” 

CUANTÍA: USD $ 92,00 - 

DI 3 COPIAS **JLZ** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día MIERCOLES” 

TREINTA Y UNO (31) de- ENERO del DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí DOCTORA GLENDA ZAPATA 

SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO, 

DISTRITO METROPOLITANO, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura pública, por una 

parte en calidad de CEDENTES por una parte los 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994
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cónyuges señor JAIME EMILIO  SANTACRUZ 

CEVALLOS y JANNETH DEL CISNE CHUCHUCA 

YEPEZ de estado civil casados, por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí, y la señora GINA 

CAROLINA TIXI MEDINA, de estado civil divorciada, 

por sus propios derechos, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS el señor NELSON RAÚL GAVELA 

GÓMEZ, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos, y la señorita MÓNICA LILIANA BARBOSA 

VARGAS, de estado civil soltera, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes declaran 

ser mayores de edad, ecuatorianos, con excepción 

de la señorita Mónica Liliana Barbosa de 

nacionalidad Colombiana, domiciliados de la 

siguiente manera; Jaime Emilio Santacruz 

Cevallos, domiciliado en la avenida Manuel Córdova 

Galarza, kilómetro cuatro y medio (4%), conjunto 

habitacional Dos Hemisferios, casa nueve (9), 

número de teléfono cero dos dos tres cincuenta y 

dos nueve nueve seis (022352996) correo 

electrónico jesantacruzcOWgmail.com; Janneth Del 

Cisne Chuchuca Yépez, domiciliada en la avenida 

Manuel Córdova Galarza, kilómetro cuatro y medio 

(4%), conjunto habitacional Dos Hemisferios, casa 

nueve (9), número de teléfono cero dos dos tres 

cincuenta y dos nueve nueve seis (022352996) 

28 correo electrónico jesantacruzc(Qgmail.com Gina
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NOTARIA 18 
| Dra. Glenda Zapata Silva 

  

Carolina Tixi Medina, domiciliada en la calle 

  

     Nazacota Puento N veinte y cuatro guio 

siete (N24-27) y Destacamento Paletillas, ino 

teléfono cero nueve nueve siete nueve sidté e $ - 

cuatro dos cuatro (0997979424),correo electritaEalt 

g_tixiQhotmail.com; Nelson Raúl Gavel 

    

    

tres guion ciento veinte y uno (E3-121) y Avenida de 

la República, número de teléfono cero dos dos nueve 

cuatro tres seis cuatro tres (022943643), correo 

electrónico: nelson.gavela(QMgmail.com; Mónica 

Liliana Barbosa Vargas, domiciliada en la calle 

Inglaterra E tres guion ciento veinte y uno (E3-121) y 

Avenida República, número de teléfono cero dos 

cinco uno cero dos cinco dos cero (025102520), 

correo electrónico: monica.barbosavQgmail.com; 

hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones; a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identidad 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes, autorizando además, la consulta e 

impresión de sus certificados electrónicos de datos 

de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, que también se 

agregan como habilitantes. Advertidos los 

A leamparecientes por mí, la Notaria, de los efectos y 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994
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resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de cesión de participaciones, contenida 

al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Interviene por una parte, los 

señores: GINA CAROLINA TIXI MEDINA, de estado 

civil divorciada, por sus propios y personales 

derechos; el señor JAIME EMILIO SANTACRUZ 

CEVALLOS y su cónyuge señora JANNETH DEL 

CISNE CHUCHUCA YEPEZ, de estado civil casados, 

por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que mantienen 

formada; en calidad de CEDENTES; y por otra, los 

señores: MÓNICA LILIANA BARBOSA VARGAS, de 

estado civil soltera, por sus propios y personales 

derechos; y NELSON RAÚL GAVELA GÓMEZ, de 

estado civil divorciado, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción de la señora MÓNICA LILIANA 

BARBOSA VARGAS, quien es de nacionalidad 

colombiana, con cedula ecuatoriana de identidad de 

extranjeros número uno siete dos cuatro tres uno
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_NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva )       

cinco siete seis cinco (172431576-5) mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente 
   

    

3 
,, > E A da Za 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUND need 
IS Z 

ANTECEDENTES.- a) La compañía APA ECUADOR * 

AJUSTADORES DE SINIESTROS CIA. Mn 0, uo. Se 

constituyó mediante escritura pública, c 

     
    

    

SS 

veintitrés (23) de agosto del dos mil dos, ante e 

Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 

Enrique Díaz Ballesteros, legalmente inscrita, en el 

Registro Mercantil, el quince (15) de noviembre de 

dos mil dos; con la integración de su capital y el 

cuadro de socios y participaciones como sigue:------- 

Accionistas Capital Particip. % 

Nelson Gavela $308,00 308 77,00% 

Gina Tixi $ 80,00 80 20,00% 

Jaime Santacruz $ 12,00 12 3,00% 

TOTAL $400,00 400 100% 

b) La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía APA ECUADOR AJUSTADORES DE 

SINIESTROS CIA. LTDA,, reunida en ésta ciudad de 

Quito el día lunes quince (15) de enero de dos mil 

dieciocho, de manera unánime autorizó las 

siguientes cesiones y transferencias de 

participaciones que adelante se expresan, según 

consta de la copia del Acta de dicha Junta que se 

acompaña como documento habilitante.- c) El socio 

señor Jaime Emilio Santacruz Cevallos, constituyo la 

presente sociedad siendo casado con la señora 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994
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Janneth del Cisne Chuchuca Yepez, hecho por el 

cual también comparece a la firma del presente 

instrumento público. d) La socia señora GINA 

CAROLINA TIXI MEDINA, constituyó la presente 

sociedad siendo soltera, hecho por el cual 

comparece a la firma de la presente escritura por 

sus propios y personales derechos. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, se lleva a cabo las 

siguientes cesiones y transferencias de 

participaciones conforme el artículo ciento trece 

(113) de la codificación de la Ley de Compañías: 

UNO) La cedente, GINA CAROLINA TIXI MEDINA 

cede OCHENTA (80) participaciones de un dólar 

cada una a favor de la señora MÓNICA LILIANA 

BARBOSA VARGAS; DOS) El cedente, JAIME 

EMILIO SANTACRUZ CEVALLOS cede DOCE (12) 

participaciones de un dólar cada una a favor del 

señor NELSON RAÚL GAVELA GÓMEZ; Por su 

parte, los cesionarios, aceptan las cesiones 

anteriormente detalladas, de manera que el cuadro 

de socios y participaciones de APA ECUADOR 

AJUSTADORES DE SINIESTROS CIA. LTDA, 

QUEÑA COMO SIgUe inn 

Accionistas Capital Particip. % 

Nelson Gavela $320,00 320 80,00% 

Mónica Barbosa $ 80,00 80 20,00% 

ra $400,00 400 100%
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NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

CUARTA: ANOTACIONES.- De estas c 

tomará razón al margen de la escritura 

    

constitución de la compañía y al margén? 

inscripción en el Registro mercantil, 

correspondiente de la compañía. ls, 

respectivo se inscribirá la cesión de Mi: mesi 

luego de lo cual se expedirán los Certificados a favor 

de los Cesionarios. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- se adjunta el acta de la junta 

universal de socios de fecha 15 de enero de 2018, en 

que se acordó unánimemente autorizar y consentir la 

presente cesión y transferencia de acciones. SEXTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente cesión es de 

NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 92,00). SÉPTIMA: 

EFECTOS.- la presente transferencia de 

participaciones tiene efecto desde la suscripción del 

presente instrumento por lo cual los socios 

CEDENTES han transferido la totalidad de sus 

Derechos obligaciones y responsabilidades a los 

CESIONARIOS a la luz de los artículos trece (13), 

ciento catorce (114) y ciento quince (115) de la 

codificación de la ley de compañías vigente así como 

de sus reglamentos, quienes a su vez aceptan la 

totalidad de los derechos, . obligaciones — y 

responsabilidades por convenir a sus. intereses. 

CLÁUSULA FINAL.- Usted, señora Notaria, se servirá 

20 agregar las demás formalidades de estilo para la 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotarial8auito.com



Lo 

perfecta validez y pleno efecto de la presente 

escritura. FIRMADO Abogado Juan José Montúfar, 

con matrícula profesional catorce mil cuatrocientos 

veinte y dos del Colegio de Abogados de Pichincha” 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

    

     

JAIME EM! NTACRUZ CEVALLOS 

C.C. 14093532y8 C.V. 025-141 

DEL CISNE CHUCHUCA YEPEZ 
C.C. 010173 6430 cv. 009-031 

  

GINA CAROLINA TIXI MEDINA 

sf C.C. 1+16227238 C.V. 012-230
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NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

NELSON RAÚL GAVELA GÓMEZ 

CERO 7EE YE 

  

/ 

  

Ny 

Vicalla. Bl. ) 
MÓNICA LILIANA BARBOSA VARGAS 

ce. IMA4dIÍ76S €.V: 9008 - 069 

  

NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.; 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18auito.com
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

DA   
183-089-78018 

  

183-089-78018 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1709353245 

Nombres del ciudadano: SANTACRUZ CEVAL; 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

p 

  

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/LA LIBERTAD/LA 

LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.GEOLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHUCHUCA Y JANNETH DEL CISNE 

Fecha de Matrimonio: 4 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres del padre: SANTACRUZ ROBERTO 

Nombres de la madre: CEVALLOS BLANCA 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2011 / 

Información ceríificada a la focha: 31 DE ENERO DE 2018 
Emisor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

    
Director General del Registro 

Documento firmas 

  

La institución o persona ante quien se presente este cercado deberá validario on:ntps:virual.registrocivil gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral y a la LCE 
Vigencia del documento 1 vaidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con oste documento escrita a enllnea(Zregistrocivilgob.ec
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  pc REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ricas y ccbiacón 
Dirección Genoral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0702731 

Nombres del ciudadano: CHUCHUCA Y! [SNE 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1971 

  | Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTACRUZ C JAIME EMILIO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres del padre: CHUCHUCA JUAN 

Nombres de la madre: YEPEZ TERESA e 

Fecha de expedición: 4 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información cerilicada a la focha: 31 DE ENERO DE 2018 
Emisor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

di 

N* de certificado: 181-089-78142 

    

La insttución o persona ante quien se presente este certficado deberá valdaro en:htps:/virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigenca del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaffregistrocivil.gob.ec 

   LO 
A Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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prnl REPÚBLICA DEL ECUADOR gg Identificación y Cedulación: Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 
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Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: TIXI EDGAR OSWALDO 

Nombres de la madre: MEDINA MARTHA ELENA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016 g 

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2018 
Emisor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

a 

N* de certificado: 187-089-78196 >. 

      

La institución o persona anto quion so prosante esto certificado deberá valida en'https./virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC AM. 4, numeral Y y ala LCE 
Vigencia del documento 1 valedación o 1 mos desde el día de su emisión. En caso de presentar mconverwentes con este documento escriba a enlineafregistrocivil gob ec 

  

CA 
IA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente,
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sem REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ici estancó Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
Número único de identificación: 1724315768, %, 4 

Nombres del ciudadano: BARBOSA VAR a 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ADMINISTRADORA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BARBOSA DIAZ LUIS EDUARDO 

Nombres de la madre: VARGAS ELIZABETH 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la focha: 31 DE ENERO DE 2018 
Emisor JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

a 

N' de certificado: 189-089-78290 Sl 

  

  

  DDN 
188-089-78290 

    

  

La insttución o persona anto quien se presente esta certificado deberá valdario en:https:virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de prosentar Inconvenientes con este documento escrita a enlineaGEregistrocivil gob.ec 
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109. Jorge Ti 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ae REPÚBLICA DEL ECUADOR BA siicacin y cebiacón 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE a] 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1967 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: PERITO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GAVELA SUAREZ NELSON 

Nombres de la madre: GOMEZ MERCEDES 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2018 
Emisor JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO. 

N* de certificado: 185-089-78338 

O 
185- pS -78338 

La insttución o persona ante quien se presente esto certificado deberá valoro en https:IMirtual regístrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC A“. 4, numeral y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ul dia de su emisión, En coso de presentar nconvementos con este documento escriba a entineafdregístrocivil.gob.ec 

    

  

    

          | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA APA 

ECUADOR AJUSTADORES DE SINIESTROS CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de ésta ciudad de Quito, a los 15 días del mes de enero de 

dos mil dieciocho, a las ocho horas (08h00), en las oficinas de la Compañía, ubicadas en 

esta ciudad de Quito, se encuentran reunidos los Socios de la Compañía, que acuerdan 

en constituirse como en efecto se constituye en Junta Universal de Socios de la 

compañía APA ECUADOR AJUSTADORES DE SINIESTROS CIA. LTDA. 

Actúa, autorizado por la Junta, como Presidente de la misma la señora Mónica Liliana 
Barbosa Vargas y como Secretario, el señor Nelson Raúl Gavela Gómez. 

La Presidente de la Junta, dispone que se proceda por secretaría a certificar la lista de 

asistentes a la misma, la cual es como sigue: 

  

  

  

  

    

CAPITAL 

SOCIO PARTICIPACION | SUSCRITO Y % 

PAGADO 

Nelson Raúl Gavela Gómez 308 $308,00 Tn 

Gina Carolina Tixi Medina 80 $80.00 | 20 
Jaime Emilio Santacruz 
Cevallos 12 $12,00 3 

TOTAL 400 $400,00 100           

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital, los Socios resuelven 

por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, a fin 

de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Autorizar la cesión de participaciones para la inclusión de una nueva 
socia. 

La Junta por unanimidad aprueba el orden del día, por lo cual se pasa a conocer el único 

punto, en el cual, después de la enumeración de las cesiones, y de una breve 
deliberación; por unanimidad la junta de socios aprueba y autoriza las siguientes 
cesiones y transferencias de participaciones así como la inclusión de una nueva socia: 

a) La cedente, GINA CAROLINA TIXI MEDINA cede OCHENTA (80) 
participaciones de un dólar cada una a favor de la señora MÓNICA 
LILIANA BARBOSA VARGAS; 

b) El cedente, JAIME EMILIO SANTACRUZ CEVALLOS cede DOCE (12) 

participaciones de un dólar cada una a favor del señor NELSON RAUL 

GAVELA GÓMEZ; 

De esta manera, el cuadro de socios y participaciones de la compañía APA ECUADOR 

AJUSTADORES DE SINIESTROS CIA. LTDA., quedaría como sigue: 

Ed



  

  

    
    

CAPITAL 

socio PARTICIPACION | SUSCRITO Y % 
PAGADO 

[Nelson Raúl Gavela Gómez 320 $320,00 80 | 
Mónica Liliana Barbosa 3 

Vargas 80 00 

TOTAL 400 $40          
  

  

     

  

.. 

Al respecto se deberán realizar los trámites legales del caso y in? vez" 
se tomará razón al margen de la escritura original de constitugión de 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil, y en el lil 
compañía. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se declara un receso para 

Reinstalada la sesión, la secretaría da lectura al acta, la cual es aprobada por 

unanimidad y suscrita por los asistentes. 

El Presidente levanta la sesión a las 10100 horas. 

Alla lla N Luci lCu | 

  

Mónica Liliana Barbosa Vargas Nelson Raúl Gavela Gómez 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO | 

SOCIO Y 

LS 

Ale -ruz Cevallos Jarineth Da Si juchuca Yepez 
“SOCIO Cónyuge del socio J. Santacruz 

   
'arolina Tixi Medina 
SOCIA





Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES de la compañía APA ECUADOR 
AJUSTADORES DE SINIESTROS CIA. LTDA,, otorgada por 
los señores cónyuges JAIME EMILIO SANTACRUZ CEVALLOS y 
JANNETH DEL CISNE CHUCHUCA YEPEZ yla señora GINA 
CAROLINA TIXI MEDINA, a favor de los señores NELSON RAÚL 

GAVELA GÓMEZ, y MÓNICA LILIANA BARBOSA VARGAS, la 
misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

A SILVA 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

  

RAZON: Tomé nota de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES de la compañía APA ECUADOR 

AJUSTADORES DE SINIESTROS CIA. LTDA., otorgada por los 

señores cónyuges JAIME EMILIO SANTACRUZ CEVALLOS y 

JANNETH DEL CISNE CHUCHUCA YEPEZ y la señora GINA 

CAROLINA TIXI MEDINA, a favor de los señores NELSON RAÚL 

GAVELA GÓMEZ, y MÓNICA LILIANA BARBOSA VARGAS, 

celebrada ante la Suscrita Notaria Décima Octava del cantón Quito, 

Doctora Glenda Zapata Silva, el treinta y uno de enero de dos mil 

dieciocho, al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA APA ECUADOR AJUSTADORES DE 

SINIESTROS CIA. LTDA., celebrada ante el Notario Décimo 

Octavo del Cantón Quito, Doctor Enrique Diaz Ballesteros, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi sargoQulo, 
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REGISTRO 

  

  

  

  

  

MERCANTIL TRÁMITE NÚMERO: 13948 

QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 71756 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 215 _ 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /31/01/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: APA ECUADOR AJUSTADORES DE SINIESTROS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 92 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS Í 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3834 DEL REGISTRO | 

MERCANTIL DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2002.- | 

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO, 6 Re PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SO] ENAnNos PÁRA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ¿5 pe   
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 
  
 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2018-00008692 
 

 

 
 

DRA. GIOVANNA GASTELÚ C. 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros, establece que previa a la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros calificará la transferencia, 
suscripción, adjudicación o participación de acciones; 
 
QUE la trigésima primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y 
Financiero dispuso que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros asuma 
las competencias de control y supervisión del régimen de seguros a partir del 12 de 
septiembre de 2015; 
 
QUE mediante Registro Oficial Edición Especial 44 de 24 de julio de 2017, se publicó 
la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 
expedida con Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017 por la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera; 
 
QUE el Capítulo XIV “Normas para la inscripción de las transferencias y/o 
suscripciones de acciones y participaciones por parte de las entidades del Sistema de 
Seguro Privado”, Título III del Libro III de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros, dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o 
suscriptor de las acciones, sea éste nacional o extranjero, de las entidades del sistema 
de seguro privado, previa a su inscripción en el libro de acciones y accionistas, para lo 
cual debe cumplir con los requisitos legales que dispone la norma; 
 
QUE mediante comunicación ingresada el 13 de septiembre de 2018 a este Organismo de 
Control, el señor Nelson Raúl Gavela Gómez, Representante Legal de la compañía APA 
ECUADOR AJUSTADORES DE SINIESTROS CÍA. LTDA., notificó la cesión de 
participaciones realizada por la señora Gina Carolina Tixi Medina en favor de la señora 
Mónica Liliana Barbosa Vargas, y solicitó que se califique su responsabilidad, idoneidad y 
solvencia en calidad de cesionaria. En dicha petición consta de forma detallada que la 
señora Mónica Liliana Barbosa Vargas adquirió un total de 80 participaciones, que 
corresponden al 20% del capital social de la referida compañía;  
 
QUE la Subdirección de Normativa y Reclamos mediante Memorando No. SCVS-IRQ-
DRS-SNR-2018-0521-M de 24 de septiembre de 2018, determina que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento 
General a la Ley General de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo XIV, 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 

Título III del Libro III de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 
Valores y Seguros; y, 
 
EN ejercicio de las funciones conferidas por el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros mediante resolución No. ADM-17-040 de 26 de abril de 2017; 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia de la 
cesionaria señora MÓNICA LINIANA BARBOSA VARGAS, con la indicación de que 
puede proceder a la inscripción de la cesión en el correspondiente Libro de Socios y 
Participaciones de la compañía APA ECUADOR AJUSTADORES DE SINIESTROS CÍA. 
LTDA.  
 
COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, el 24 de septiembre de 2018.  
 
 
 
 
 

[FRM] 

Dra. Giovanna Gastelú C. 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 

Oficio No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2018-00079247-O 
 

Quito, 24 de septiembre de 2018 
 

 
Señor  
Nelson Gavela Gómez 
Representante Legal  
APA ECUADOR AJUSTADORES DE SINIESTROS CÍA. LTDA. 
Email: nelson.gavela@apaecuador.com 
Ciudad.-  
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a la comunicación ingresada a esta Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros el 13 de septiembre de 2018, mediante la cual solicitó, su 
calificación de responsabilidad, idoneidad y solvencia; así como de la señora Mónica 
Liliana Barbosa Vargas, debido a que adquirieron participaciones de la Compañía APA 
ECUADOR AJUSTADORES DE SINIESTROS CÍA. LTDA., le indico: 
 

1. Adjunto encontrará  un ejemplar de la Resolución No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2018-
00008692 de 24 de septiembre de 2018, a través de la cual se calificó la 
responsabilidad, idoneidad y solvencia, de la señora Mónica Liliana Barbosa 
Vargas. 
 

2. Se toma nota de la cesión de participaciones realizada en su favor, por cuanto esta 
no sobrepasa el 6% mínimo para proceder con la calificación de responsabilidad, 
idoneidad y solvencia, de conformidad a lo establecido en el numeral 1.1 del 
artículo 1, de la Sección I “De la calificación”, Capítulo XIV “Normas para la 
inscripción de las transferencias y/o suscripciones de acciones y participaciones 
por parte de las entidades del Sistema de Seguro Privado”, Título III del Libro III de 
la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros.  

 
 
Atentamente, 
  
 
 
[FRM] 

Dra. Giovanna Gastelú C.  
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 
 
Trámite No. 71075-0041-18 

 
 


